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INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil dieciséis, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de Ja Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el dictamen de la Ministra MargarI Beatriz Luna Ramos, 
instructora en el presente asunto, recibido el día de hoy en-Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de In. stitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. C'te. 

Ciudad de México, a doce de diciembre de dos .l dieciséis 

C) 
Agréguese al expediente, para que surta e- tos legales, el 

dictamen de cuenta de la Ministra lnstructora/ rgarita Beatriz Luna 

Ramos, mediante el cual solicita se remi - esta controversia 

constitucional a la Sala de su adscripció 	a que ésta se avoque a 

su resolución. 

Atento a lo anterior, cpnfr 	eñto' en' los artículos 14, 

fracciones II y XXliF1., :de la LeOránica del PoderJUidicial de la 

Federación; 87, fracción 12,  dkegIamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nacjn, así como en lo dispuesto por los puntos 

segundo, fracción ii, y C 	del Acuerdo General 5/2013, del 

Tribunal Pleno, de trece de mayo de dos mil trece, envíese este asunto 

a la Segunda Sala de 	e Alto Tii?u)ial., a !que.\seencuentra adscrita 
ç 

la Ministra ponente 
r 

t.;..i :-' 

Notifíquese. 

'Artículo  14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
II. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. E...] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2Artículo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá 
con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 

SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: [ ... ] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención; [ ... ]. 

TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 91/2015 

Lo proveyó y firma el Minstro Luis María Agui 

Presidente de la Suprema Corie de Justicia de la 

actúa con Rubén Jesús Lara Ptrón, Secretario de 

Trámite de Controversias CoÍistitucionales y d 

Inconstitucionalidad de la Subsecrétaría General de i L. 

Suprema Corte/ e Justi ad- a N ión, que da fe. 

LAAR 

14 01  2016. 	.. . 

	  SE NaTIPICO POR LISTA A LOS 
INTERESA DOS LA RESOL UQO 

. QUE ANTECEDE. CONS 
lf ~Y7 

IEO LAS CATORCE }IOR 
INDICADA Y EN VIRTUD DE NO 
INTERESADOS, SE'TIENE POR- HE  
MEDIO DE LISTA. Do? 

DE LA PECHA ANTS 
BER COMPARECIDO LOS 
LA NOTIFICACION, POR 

 
 
 
 
 


